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Departamento 

Servicios Sociales  

12 

  
“PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE TÉCNICO MEDIO DE SERVICIOS 

SOCIALES (CEAS ASTUDILLO), PERSONAL LABORAL FIJO DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE PALENCIA, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN EN APLICACIÓN DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE 
DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO 

PÚBLICO.” 
 

CRITERIOS PRIMER EJERCICIO, TIPO TEST Y SEGUNDO EJERCICIO, PRÁCTICO. 

 
El Tribunal constituido para la selección de una plaza de Técnico Medio de Servicios Sociales (CEAS 

Astudillo), por el procedimiento de concurso-oposición en la Diputación de Palencia, en reunión celebrada 

el día 5 de septiembre de 2024, acordó, conforme a lo establecido en el apartado A), punto 1, de la Base 

Sexta que rige la presente convocatoria, realizar CONJUNTAMENTE LOS DOS EJERCICIOS, teórico y 

práctico, de la fase de oposición del proceso selectivo, que se celebrarán el próximo 26 de septiembre de 

2024 a las 09:30 horas en el aula de informática del Edificio Fuentes Quintana, sito en Plaza de los 

Juzgados, s/n de Palencia capital. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado A), punto 3, de la Base Sexta de la Convocatoria, 

el Tribunal acordó los siguientes criterios en relación al primer ejercicio, teórico, tipo test: 

 

• Nº de preguntas: 30 

• Preguntas de reserva: 3 

• Puntuación por respuesta correcta: 1 punto. 

• Número de respuestas alternativas: 4 (solo una será la correcta). 

• Descuento por respuesta errónea o más de una respuesta: 0,333 puntos. 

• Las respuestas en blanco no puntuarán ni descontarán. 

• El tiempo de duración del examen será de 45 minutos. 

• Una vez iniciado el ejercicio no podrá abandonarse el aula. 

 

Asunto 

Acuerdo Tribunal _ Criterios realización Primer y Segundo 
ejercicios.  

Negociado destinatario 
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Departamento 

Servicios Sociales  

22 

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado A), punto 4, de la Base Sexta de la Convocatoria, 

el Tribunal acordó los siguientes criterios en relación al segundo ejercicio, de carácter práctico: 

 

• El ejercicio consistirá en tres supuestos prácticos, cada uno de los cuales tendrá una 

valoración de 10 puntos. 

• El tiempo de duración del ejercicio será de 2 horas. 

• Para la realización del ejercicio no podrán utilizarse más de dos folios por ambas caras. 

• De no abandonarse el aula en los 10 primeros minutos, ya no podrá hacerse hasta 

transcurrida una hora y media desde el inicio del mismo. 

 
  
 

F_GRPFIRMA_SECRETARIOS_TRIBUNALES 


		2024-09-06T08:20:00+0200
	AUPAC
	SOFIA ANDRES CIEZA - DNI 71931176X
	Firma digital de documento AUPAC




